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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintidós (22) de Marzo de Dos Mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Veintiuno (21) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2016 00 522 00 

DEMANDANTE  Lilia Elizabeth López Acosta DOC. IDENT.  41.679.591 

DEMANDADA  Colpensiones. 

ASUNTO  Indemnización sustitutiva. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en el auto del 

21 de octubre de 2022 se requirió a Colpensiones para que allegara en el término 

de 15 días la Resolución 22735 de 1999, orden que la pasiva no cumplió a 

cabalidad, si bien en los archivos 15 y 16 se allegó el expediente administrativo, en 

el mismo no obra la documental solicitada por el despacho. En consecuencia, se 

dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR por segunda vez y última vez a COLPENSIONES, para que en el 

término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la notificación de este proveído, 

allegue copia de la Resolución 22735 de 1999 o haga la manifestación que 

considere pertinente respecto de la documental solicitada, so pena de imponer las 

sanciones establecidas en el Art. 44 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 091 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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